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ORDEN DEL DÍA:

Solicitud de prórroga de los trabajos de la siguiente subcomisión, de conformidad con 
lo dispuesto en la norma tercera de la Resolución de la Presidencia del Congreso de 26 
de junio de 1996:

— Subcomisión para el estudio y definición de una Estrategia Nacional de Justicia. 
(Número de expediente 154/000006)  ................................................................................. 2
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Se abre la sesión a la una de la tarde.

La señora PRESIDENTA: Buenos días, señorías.
Va a ser una sesión rápida. Como ven en el orden del día, hay un único punto que tiene que ver con 

la subcomisión para el estudio y definición de una estrategia nacional de justicia. Hemos reunido a la 
Comisión para solicitar la prórroga de los trabajos. Se trataría, por tanto, de acordar, en el seno de la 
Comisión, la prórroga de estos trabajos de la subcomisión por un plazo de tres meses, teniendo en cuenta 
que se han realizado prácticamente la totalidad de las comparecencias y que vamos a comenzar ya los 
trabajos de elaboración de las conclusiones. Les advierto a todas sus señorías, en especial a aquellos que 
no forman parte de la subcomisión, que los miembros de la subcomisión acordaron esta prórroga por 
unanimidad. Por tanto, sugiero a todos los miembros de la Comisión aprobar la prórroga de tres meses 
por asentimiento. (Asentimiento). Tramitaremos la solicitud a la Mesa para que sea llevada al Pleno como 
corresponde. Esta es la Comisión más breve que vamos a celebrar.

Se levanta la sesión.

Era la una y cinco minutos de la tarde.
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